40 días


21 de marzo, 5º DOMINGO DE CUARESMA

Incluso  de las situaciones de reconocimiento de nuestros pecados podemos aprender: vivimos nuestra fragilidad, sentimos la debilidad de nuestro ser y reconocemos nuestras imperfecciones. Nuestra arrogancia se convierte en misericordia, amabilidad y entrega hacia los demás. Sabemos que solos no podemos recorrer nuestra vida de cristiano y que Él es el apoyo incondicional que nos impulsa. Nuestras “caídas” siempre deben ser “Levantadas”  y compromiso de que nuestra transformación está en marcha.

El sentirnos pecadores y reconocerlo, crea en nuestro interior un halo de esperanza por conseguir a nuestro alrededor un reino más justo, más comprensivo, menos ciego ante los males de la humanidad. Los cristianos debemos caracterizarnos por la grandeza de nuestro arrepentimiento y la fuerza de nuestro agradecimiento de ese perdón obtenido.

 “Tampoco yo te condeno. Vete y no peques más” (Jn 8, 1-11)

Jesús fue al monte de los Olivos. Al amanecer volvió al Templo, y todo el pueblo acudía a él. Entonces se sentó y comenzó a enseñarles. Los escribas y los fariseos le trajeron a una mujer que había sido sorprendida en adulterio y, poniéndola en medio de todos, dijeron a Jesús: 

"Maestro, esta mujer ha sido sorprendida en flagrante adulterio. Moisés, en la Ley, nos ordenó apedrear a esta clase de mujeres. Y tú, ¿qué dices?".


Decían esto para ponerlo a prueba, a fin de poder acusarlo. Pero Jesús, inclinándose, comenzó a escribir en el suelo con el dedo. Como insistían, se enderezó y les dijo: 
"El que no tenga pecado, que arroje la primera piedra".
 
E inclinándose nuevamente, siguió escribiendo en el suelo. Al oír estas palabras, todos se retiraron, uno tras otro, comenzando por los más ancianos. Jesús quedó solo con la mujer, que permanecía allí, e incorporándose, le preguntó: 
"Mujer, ¿dónde están tus acusadores? ¿Alguien te ha condenado?".
 
Ella le respondió: "Nadie, Señor". 
"Yo tampoco te condeno”, le dijo Jesús. “Vete, no peques más en adelante".









Palabra de Dios

Quizá sea buen momento para buscar un sacerdote con quien reconocer sacramentalmente que tampoco tú estás libre de pecado, que necesitas recibir el perdón de Dios y se te da visiblemente en la Iglesia. Si hay alguien a quien estás condenando por algún motivo (incluido tú mismo), también es momento propicio para que como Jesús mires con cariño y digas: YO TAMPOCO TE CONDENO. VE Y CAMBIA.
ORACIÓN

Señor, ayúdanos a ver con claridad las debilidades o pecados de omisión que cometemos cada día y elimina nuestra ira y arrogancia  ante  las debilidades de los demás. 

Que en este camino hacia la cruz, seamos la semilla de amor en la sociedad en que vivimos y seamos partícipes en construir una estructura social más justa y esperanzadora. 

Auxílianos en nuestro caminar.

Te lo pedimos, con la intermediación de María.

 AMEN.
